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Gestión de ayudas - RA01 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Bases Reguladoras. 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la 

Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Tramitación y resolución de concesión de subvenciones, ayudas concursos, becas y 

premios, gestión de inscritos y participantes, gestión de beneficiarios, gestión de 

consultas. 

 

c) Colectivos 

• Participantes en las convocatorias. 

• Inscritos. 

• Beneficiarios. 

• Personas que realizan consultas. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; nombre y apellidos; dirección 

postal; email; teléfono; firma; imagen/voz;; 

• Detalles del empleo: Profesión; puesto de trabajo; historial del trabajador; (CV) 

• Académicos: Formación; titulaciones; historial de estudiante; experiencia 

profesional; pertenencia a colegios o asociaciones profesionales; (CV) 

• Personales: Fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo; nacionalidad; (CV) 

• Comerciales: creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas (CV). 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Cualquier institución a la que la Fundación esté obligada a remitir información por 

obligación legal (Base de Datos Nacional de Subvenciones, Agencia Estatal de 

Administración Tributaria. Otros órganos relacionados con las ayudas). 

• Organismos supervisores y fiscalizadores del sector público. 

• Los responsables de proyecto o programas tienen acceso a datos personales de los 

representantes legales: Identificativos (DNI/NIF/Documento identificativo; nombre y 

apellidos; dirección postal; email; teléfono). Detalles del empleo (puesto de trabajo). 

• Los representantes legales tienen acceso a datos personales del responsable del 

proyecto: Identificativos (DNI/NIF/Documento identificativo; nombre y apellidos; 

dirección postal; email; teléfono). Detalles del empleo (Profesión; puesto de trabajo). 

Académicos (Titulaciones). Personales (Fecha de nacimiento; sexo). 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos.  

 

f) Plazo de supresión 

Los previstos por la legislación aplicable respecto a la prescripción de 

responsabilidades y presentación de recursos. 
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En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden con las previstas en el Anexo II 

(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es  

 
  

mailto:lopd@ciuden.es
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Asesoría Jurídica y Contratación - RA02 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.e Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 

de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 

precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Legislación Civil y mercantil 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Gestionar los convenios de colaboración y los contratos de la Fundación así como la 

tramitación de informes motivados y expedientes de subvenciones. 

Gestionar la contratación de los distintos proveedores de la Fundación. 

 

c) Colectivos 

• Representantes legales de entidades, organismos e instituciones públicas o 

privadas 

• Avalistas y fiadores 

• Empleados de entidades solicitantes 

• Representantes legales de los proveedores, licitadores, y/o entidades avalistas. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; nombre y apellidos; dirección 

postal; email; teléfono; firma; imagen/voz; 

• Académicos y profesionales. 

• Económicos, financieros y de seguros 

• Detalle de empleo: Cargo empresa o entidad 

• Personales: Fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo; nacionalidad 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Cualquier institución a la que la Fundación esté obligada a remitir información por 

obligación legal (Agencia Estatal de Administración Tributaria. Otros órganos 

relacionados con las contrataciones, Plataforma de Contratación del Sector Público, 

Registros Públicos). 

• Notarios, abogados y procuradores 

• Organismos supervisores y fiscalizadores del sector público. Intervención General 

de la Administración del Estado,  Órganos judiciales, Tribulan de Cuentas, 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos.  

 

f) Plazo de supresión 
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Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

derivan de dicha finalidad y del tratamiento de datos. 

En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden con las previstas en el Anexo II 

(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es  

mailto:lopd@ciuden.es
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Prevención de riesgos laborales y vigilancia de la salud - RA03 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 

precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos laborales. 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

La base jurídica en el caso de categorías especiales es el artículo 9.2.b) del RGPD: el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de 

derechos específicos del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito 

del Derecho laboral y prevención de riegos laborales. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Gestión de las condiciones de seguridad en los puestos de trabajo y protección de la 

salud del personal de la Fundación y del personal de los proveedores externos 

ubicados en las instalaciones de la Fundación, para cumplir con las obligaciones 

establecidas en la normativa de Prevención de Riesgos Laborales. Investigación de 

accidentes. 

 

c) Colectivos 

• Representantes legales de los proveedores, licitadores, y/o entidades avalistas. 

• Empleados. 

• Personal, empleados del  proveedor. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; nombre y apellidos; dirección 

postal; email; teléfono; firma; imagen/voz; 

• Datos de salud (bajas por enfermedad, accidentes laborales y grado de 

discapacidad, sin inclusión de diagnósticos). 

• Nº de la seguridad social/mutualidad. 

• Personales: Fecha de nacimiento; lugar de nacimiento; sexo; nacionalidad 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Cualquier institución a la que la Fundación esté obligada a remitir información por 

obligación legal. Seguridad Social (INSS, inspección de trabajo) 

• Mutual, aseguradoras. 

• Empresas de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos.  

 

f) Plazo de supresión 

Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se 

derivan de dicha finalidad y del tratamiento de datos. Será de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 
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g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden con las previstas en el Anexo II 

(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad  

 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es  

  

mailto:lopd@ciuden.es
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Gestión económica y contable - RA04 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que se publica el Código de Comercio. 

Plan General de Contabilidad Pública en relación con la Disposición Final Primera de 

la Ley 16/2007, de 4 de julio. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de éste de medidas 

precontractuales. 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la 

Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

Para el envío de información institucional: RGPD: 6.1.f) Tratamiento necesario para 

la satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el responsable del tratamiento 

o por un tercero, siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o 

los derechos y libertades fundamentales del interesado que requieran la protección 

de datos personales. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Tramitación de expedientes de gasto e ingresos derivados de la ejecución del 

presupuesto de la Fundación, gestión de licitantes, inscritos, clientes, proveedores y 

colaboradores, gestión de Consultas, gestión de facturación y gestión fiscal. 

Envío de información institucional. 

 

c) Colectivos 

• Licitantes. 

• Inscritos. 

• Colaboradores. 

• Proveedores. 

• Clientes. 

• Beneficiarios. 

• Personas que realizan consultas. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; Nombre y apellidos; Dirección 

postal; Email; Teléfono; Firma; Imagen/voz; Dirección IP; 

• Detalles del empleo: Profesión; puesto de trabajo, historial del trabajador ; 

• Académicos: Formación, titulaciones, historial del estudiante, experiencia 

profesional, pertenencia a colegios o asociaciones profesionales ; 

• Personales: Fecha de nacimiento lugar de nacimiento, sexo, nacionalidad ; 

• Económicos: Datos bancarios; datos deducciones impositivas / impuestos 

• Transacciones: Bienes y servicios suministrados por el afectado; Bienes y servicios 

recibidos por el afectado; Transacciones /indemnizaciones. 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Entidades financieras; 
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• Administración tributaria y Seguridad Social; 

• Entidades aseguradoras; 

• Organismos supervisores y fiscalizadores del sector público; 

• Cualquier otra institución a la que la Fundación esté obligada a remitir información 

por obligación legal. 

• Portal de transparencia de la Fundación: Nombre y apellidos de los colaboradores 

de la Fundación 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos; los datos económicos se 

conservarán seis años, conforme al Real Decreto de 22 de agosto de 1885 por el que 

se publica el Código de Comercio. Fiscalmente, plazo mínimo 4 años para las nóminas 

y las facturas.   

En los tratamientos que sean de aplicación la Ley 10/2010, de 28 de abril, de 

prevención del blanqueo de capitales, se establece un período de conservación de 

diez años. 

En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden con las previstas en el Anexo II 

(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es  

 

  

mailto:lopd@ciuden.es
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RRHH - RA05 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 

precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, de Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas.  

Ley General de la Seguridad Social (RDL 8/2015, de 30 de octubre).  

Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de 

carácter especial del personal de Alta Dirección. 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

La base jurídica en el caso de categorías especiales es el artículo 9.2.b) del RGPD: el 

tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio de 

derechos específicos del responsable del tratamiento o del interesado en el ámbito 

del Derecho laboral. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Gestión de personal. Expediente Personal. Gestión de presencia. Incompatibilidades. 

Formación. Acción Social. Prevención de Riesgos Laborales. Seguros sociales 

(accidentes, enfermedad). Gestión de nómina, así como todos los productos 

derivados de la misma. Gestión económica de la acción social y obtención de estudios 

estadísticos o monográficos destinados a la gestión económica del personal. 

Teletrabajo. Comunicación interna. Gestión de expedientes disciplinarios o de despido 

de empleados así como cualquier otro expediente administrativo y/o judicial. 

 

c) Colectivos 

• Personal laboral, personal de alta dirección. Procedencia datos: La persona 

interesada o su representante legal. Administraciones Públicas. 

Categorías de datos 

 Infracciones: 

Expedientes disciplinarios  

 Categorías especiales de datos:  

Datos de salud (bajas por enfermedad, accidentes laborales y grado de discapacidad, 

sin inclusión de diagnósticos), afiliación sindical.  

 Datos identificativos:  

Nombre y apellidos, DNI NIE, Pasaporte o Nº Tarjeta de residencia, número de 

registro de personal, número de Seguridad Social/Mutualidad, dirección, firma, 

correo electrónico y teléfono. 

 Otros  

Datos académicos, laborales y profesionales: Titulaciones, formación y experiencia 

profesional. Fecha de alta y baja, licencias, permisos y autorizaciones. Antigüedad, 

tipo de contrato de trabajo, ocupación, puesto.  

Datos económico-financieros: Datos económicos de nómina, créditos, préstamos, 

adelantos, retenciones judiciales (en su caso), tipo retención IRPF, otras retenciones 

(en su caso). Datos bancarios.  

Otros datos: datos relativos a la acción social, beneficiarios de seguros, capital 

asegurado, ayudas, Sexo, estado civil, nacionalidad, edad, fecha y lugar de 

nacimiento y datos familiares 
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d) Categorías de destinatarios 

• Administración tributaria; 

• Entidades aseguradoras; 

• Entidades sanitarias; 

• Instituto Nacional de la Seguridad Social; 

• Tesorería General de la Seguridad Social; 

• Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 

Seguridad Social; 

• Organismos supervisores y fiscalizadores del sector público; 

• Entidad gestora del crédito formativo; 

• Representantes de los trabajadores para dar cumplimiento a las obligaciones que 

les impone la normativa; 

• Entidad a quien se encomiende la gestión en materia de riesgos laborales; 

• Entidades financieras; 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. En el caso de actividades 

remuneradas se conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 

diciembre, General Tributaria, además de los periodos establecidos en la normativa 

interna de archivos y documentación. 

En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden con las previstas en el Anexo II 

(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es  
  

mailto:lopd@ciuden.es
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Selección de personal - RA06 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 

precontractuales. 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Para subscriptores a ofertas de empleo: 

- RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. Bolsas de empleo. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Gestión, y envío de información relacionada, de los procesos de selección de personal 

desarrollados con la finalidad de cubrir puestos de trabajo vacantes y gestión de las 

bolsas de empleo de la Fundación. 

 

c) Colectivos 

• Candidatos. 

• Inscritos.  
Origen y procedencia de los datos: La persona interesada o su representante legal. 

Administraciones Públicas. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; Nombre y apellidos; Dirección 

postal; Email; Teléfono; Firma; Imagen/voz 

• Detalles del empleo: Profesión; puesto de trabajo, historial del trabajador 

• Académicos: Formación, titulaciones, historial del estudiante, experiencia 

profesional, pertenencia a colegios o asociaciones profesionales; 

• Personales: Fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, sexo, nacionalidad 

• Sociales: aficiones y estilos de vida, pertenencia a clubes/asociaciones 

• Comerciales: creaciones artísticas, literarias, científicas o técnicas (Currículum 

Vítae). 

 Infracciones: 

N/a 

 Categorías especiales de datos:  

Salud (Discapacidad).  

 Datos identificativos:  

Nombre y apellidos, DNI NIE, Pasaporte o Nº Tarjeta de residencia,  número de 

Seguridad Social/Mutualidad, dirección, firma, correo electrónico y teléfono. 

 Otros  

Datos académicos, laborales y profesionales: Titulaciones, formación y experiencia 

profesional.  

Otros datos: Sexo, nacionalidad, edad, fecha y lugar de nacimiento y datos 

familiares.  

 

d) Categorías de destinatarios 

• Para participantes en procesos de selección, se publicarán en el portal de empleo 

de CIUDEN 4 cifras de su DNI del candidato.  
Están previstas comunicaciones cuando se pueda realizar la comunicación de datos 

conforme al artículo 6 del RGPD relativo a la legitimación del tratamiento a: 

− Miembros del Tribunal de selección. 
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e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades y presentación de 

recursos que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las previstas en  el Anexo II 

(Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se 

regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es . 

 
  

mailto:lopd@ciuden.es
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Imágenes y Audio.- RA07  
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

RGPD: 6.1.b) Tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el 

interesado es parte o para la aplicación a petición de este de medidas 

precontractuales. 

Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la 

Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Gestión de archivo de fotografías, imágenes y archivos orales con fines de 

conservación comunicación y divulgación cultural, científica y de actividades. 

 

c) Colectivos 

• Personas que ceden sus derechos de imagen. Los datos son aportados por los 

propios interesados (procedentes de donaciones, depósitos o compras) 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; Nombre y apellidos; Teléfono; 

Firma; Mail; Imagen/voz; Textos alusivos a vivencias y experiencias personales. 

Edad, Profesión. Fechas de la grabación. Perfil en redes sociales. 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Web de la Fundación, redes sociales, folletos, catálogos, blogs, plataformas de 

imagen, video y learning. 

• Organismos públicos con fines de comunicación y divulgación cultural científica, 

instituciones que realizan comunicación y divulgación científica, centros educativos y 

medios de comunicación. 

• Redes Sociales (Facebook, Instagram, twitter, Youtube, Linkedin) 

 

e) Transferencia internacional de datos 

Están previstas transferencias internacionales de datos a redes sociales –Facebook; 

Twitter; Youtube; Intagram- situadas en países que no ofrecen un nivel adecuado de 

protección (EEUU), de acuerdo con lo establecido por la Comisión Europea. Por lo que 

la difusión de las imágenes, debe contar con su consentimiento explícito, conforme 

al artículo 49.1 a) del RGPD 

 

La Fundación utiliza plataformas tecnológicas con sede en Estados Unidos, por lo que 

la publicación de imágenes, nombres y nicknames en redes sociales, tales como 

Twitter, Facebook o Instagram y plataformas como YouTube, pueden conllevar la 

transferencia internacional de datos personales, tal como se comunica en las políticas 

de privacidad de estas aplicaciones. Esta transferencia se realiza en base garantías 

adecuadas aportando cláusulas tipo de protección de datos referencia 2021/914/UE 

adoptadas por la Comisión conforme al RGPD art.46.2.c. 

Los datos que transferimos son: imagen/voz, nombre y nickname. 

+ Políticas de privacidad de las aplicaciones: 

- YouTube: https://www.youtube.com/t/terms_dataprocessing 

- Twitter: https://gdpr.twitter.com/es.html 

- Facebook e Instagram:  

https://es-es.facebook.com/business/news/facebooks-commitmentto-data-

protection-and-privacy-in-compliance-with-the-gdpr 

 

https://es-es.facebook.com/business/news/facebooks-commitmentto-data-protection-and-privacy-in-compliance-with-the-gdpr
https://es-es.facebook.com/business/news/facebooks-commitmentto-data-protection-and-privacy-in-compliance-with-the-gdpr
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f) Plazo de supresión 

Se conservarán de forma indefinida o en tanto no soliciten su supresión. 

Así mismo, los datos se conservarán mientras no se revoque el consentimiento para 

la cesión de derechos de imagen, o no se ejerza un derecho de supresión u oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas de acuerdo al 

Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.. 

 

h) Entidad Responsable 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es. . 

 
  

mailto:lopd@ciuden.es
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Videovigilancia  - RA08 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada 

en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

RGPD: art 6,1 f) Tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos 

perseguidos por el responsable del tratamiento o por un tercero  

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales - Artículo 22. Tratamientos con fines de 

videovigilancia. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Control de las instalaciones y los accesos a estas a través de las cámaras de vigilancia 

del recinto  interno de la sede de la Fundación a fin de garantizar la seguridad de 

personas, bienes e instalaciones. 

 

c) Colectivos 

• Visitantes. 

• Personal propio. 

• Personal externo. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: Imagen/voz. 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Fuerzas y cuerpos de seguridad; 

• Juzgados y Tribunales. Ministerio Fiscal. 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Plazo máximo: 1 mes desde la fecha en que se recaban los datos, salvo comunicación 

a Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, o/y Juzgados y Tribunales. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas de acuerdo al 

Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es. . 

  

mailto:lopd@ciuden.es
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Control de acceso físico a las instalaciones – RA09 

 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

RGPD: 6.1.d) Tratamiento es necesario para proteger intereses vitales del interesado 

o de otra persona física;  

RGPD: 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos 

personales para uno o varios fines específicos. 

RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada 

en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 

tratamiento. 

RGPD: art 6,1 f) Tratamiento es necesario para la satisfacción de intereses legítimos 

perseguidos por el responsable del tratamiento o por un tercero  

 

b) Finalidad del tratamiento 

Control de accesos de personal externo, interno y visitantes a las instalaciones de la 

Fundación con el fin de evitar un posible intrusismo mediante la identificación de las 

personas. 

 

c) Colectivos 

• Visitantes. 

• Personal propio. 

• Personal externo. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; Nombre y apellidos; Firma; 

Matrícula y modelo de vehículo; 

• Detalles del empleo: Puesto de trabajo (Entidad). Número de empleado 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Fuerzas y cuerpos de seguridad; 

• Juzgados y Tribunales; Ministerio Fiscal 

• Entidades sanitarias. 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Los datos personales automatizados para el control de acceso mediante tarjetas se 

conservarán en un mes a contar desde la fecha de su recogida. 

Los libros de registro de acceso se conservarán durante el tiempo que necesario para 

cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 

responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 

datos.  

En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas de acuerdo al 

Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 
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h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es. . 

 

  

mailto:lopd@ciuden.es
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Transparencia - RA10 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno. 

En ocasiones el tratamiento se basa en el artículo 6.1 a) del RGPD: Consentimiento 

de la persona afectada o su representante legal. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

Registrar y tramitar las peticiones de acceso a la información realizadas por los 

ciudadanos al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 

a la información y buen gobierno.  

 

c) Colectivos 

• Solicitantes de información pública. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; Nombre y apellidos; Dirección 

postal; Email; Teléfono; Firma. 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Al Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 

• Órganos judiciales; 

• Abogacía General del Estado. 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Se conservarán durante el tiempo que necesario para cumplir con la finalidad para la 

que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.. 

En los tratamientos cuya base legal sea el consentimiento, los datos se conservarán 

mientras no se revoque el consentimiento, o no se ejerza un derecho de supresión u 

oposición. 

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas de acuerdo al 

Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es. 

 
  

mailto:lopd@ciuden.es
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Atención de los derechos de Protección de datos - RA11 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 

2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 

de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 

Directiva 95/46/CE (RGPD). 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

• Gestión y control de las obligaciones impuestas a la Fundación o por la normativa 

vigente en materia de protección de datos y Esquema Nacional de Seguridad, 

incluyendo las violaciones de seguridad y solicitudes de derechos de las personas.. 

 

c) Colectivos 

• Personas físicas solicitantes de ejercer sus derechos en materia de protección de 

datos personales. 

 

Categorías de datos 

• Identificación: DNI/NIF/Documento identificativo; Nombre y apellidos; Dirección 

postal; Email; Firma. Teléfono. Fax 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Agencia Española de Protección de Datos (AEPD).  

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas de acuerdo al 

Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

 

h) Entidad Responsable 

h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es.. 

mailto:lopd@ciuden.es
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Gestión de brechas de seguridad – RA12 
 

a) Base Jurídica 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 

aplicable al responsable del tratamiento. 

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (LOPDGDD). 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de 

Seguridad. 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

RGPD: 33 Notificación de una violación de la seguridad de los datos personales a la 

autoridad de control. 

RGPD: 34 Comunicación de una violación de la seguridad de los datos personales al 

interesado. 

 

b) Finalidad del tratamiento 

• Gestión de la notificación y comunicación de incidentes y brechas de seguridad de 

la información, incluyendo los datos personales 

 

c) Colectivos 

• Representantes de entidades jurídicas implicadas en la gestión de la seguridad de 

la información de la Fundación y en el cumplimiento de la normativa de protección 

de datos 

• Personas afectadas por la brecha de seguridad. 

Categorías de datos 

• Identificación: Nombre y apellidos; Dirección postal; Email. Teléfono. Fax. Detalles 

de empleo: cargo/empresa 

 

d) Categorías de destinatarios 

• Agencia Española de Protección de Datos; 

• Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado; 

• Autoridades de control pertenecientes a la UE en el marco del desarrollo de las 

acciones conjuntas que se establecen el Título VII del RGPD; 

• Equipos de respuesta ante emergencias informáticas (CERT) del Centro Criptológico 

Nacional y de los previstos en la Directiva 2016/1148 relativa a las medidas 

destinadas a garantizar un elevado nivel común de seguridad de las redes y sistemas 

de información en la Unión. 

 

e) Transferencia internacional de datos 

No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

 

f) Plazo de supresión 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que 

se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran 

derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos.  

 

g) Medidas de seguridad 

Las medidas de seguridad implantadas corresponden a las aplicadas de acuerdo al 

Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el 

que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 
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h) Entidad Responsable 

La entidad responsable del tratamiento es la Fundación Ciudad de la Energía-CIUDEN, 

F.S.P., con domicilio social en Cubillos del Sil (León), C.P. 24492, Avenida Presidente 

Rodríguez Zapatero, S/N, Tel. +34 987 456 323 / +34 987 457 454 / Fax. +34 987 

424 400 y N.I.F. G-84.737.238, e inscrita con el nº 913 en el Registro de Fundaciones 

de Competencia Estatal. Puede contactar escribiendo al e-mail de contacto 

lopd@ciuden.es. 

 

mailto:lopd@ciuden.es

